
 

 

RESOLUCIÓN Nº 1045/2014 

CORRIENTES, 31 de marzo de 2014 

VISTO: 

 La Resolución Nº 0757/ 2012 R; 

 

CONSIDERANDO: 

            Que por la citada Resolución se aprueba el Reglamento de Reunión de 

Comunicaciones Científicas y Tecnológicas de la Universidad Nacional del Nordeste;  

            Que de acuerdo a lo establecido en dicho Reglamento resulta necesaria la 

designación de Comisiones  Organizadoras de la Reunión que tendrán a su cargo la 

programación y coordinación de actividades para el desarrollo de la misma y la 

evaluación de los trabajos presentados;  

 Que la Secretaria General de Ciencia y Técnica coordinara las actividades de 

las Comisiones Organizadoras de mencionada Reunión;  

 Las atribuciones conferidas al subscripto;  

 

  

EL RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- Integrar las Comisiones Organizadoras de la “XX Reunión de 

Comunicaciones Científicas y Tecnológicas”, Edición 2014 de la Universidad 

Nacional del Nordeste, con los docentes que se mencionan en el Anexo. 

 

ARTÍCULO 2º.- Las actividades a cumplir por las Comisiones serán coordinadas por 

la Secretaria General  de Ciencia y Técnica de esta Universidad. 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 
DRA. SILVIA M. MAZZA ING. EDUARDO E. DEL VALLE 

SEC. GRAL. DE CIENCIA Y TÉCNICA RECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RESOLUCIÓN Nº 1045/2014 

CORRIENTES, 31 de marzo de 2014 

ANEXO 

 

COMISIONES ORGANIZADORAS DE LA 

REUNIÓN DE COMUNICACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

 

 

ÁREA CIENCIAS AGROPECUARIAS 

 

Alayón Luaces, Paula 

Cúndom, María Águeda 

Fernández López, Carolina 

Giménez, Laura 

Jorge, Cristina 

Martínez, Gloria Cristina 

Roibón, Walter 

Roux, Juan Pablo 

Slanac, Alcides Ludovico 

Sánchez, Sebastián 

 

AREA  CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

 

Avanza, María Victoria 

Bravo, Gerardo 

Calamante, Cinthia 

Camprubi, Germán 

Cardozo, Marina 

Chatellenaz, Mario 

Chávez, Maria Guadalupe 

Lavia, Graciela 

Peruchena, Nélida María 

Peichoto, Carolina 

Romero, Rodolfo 

Zurita, Alfredo Eduardo 

Casco, Sylvina 

 

 

AREAS CIENCIAS MÉDICAS Y VETERINARIAS 

 

Aguirre, María Victoria  

Dos Santos Antola, Lorena 

Costa, Silvina 

García, Silvia Josefa 

Ruiz, Raquel 

Burna, Alexis 

Teibler, Pamela 

González, María Mercedes 
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Bessone, Gabriela 

Peláez, Alina 

Rosa, Juan Ramón 

Karaben, Viviana 

 

AREA CIENCIAS SOCIALES, HUMANISTICAS Y ARTISTICAS 

 

Avellaneda, Aldo 

Barbetti, Pablo 

Blazich, Gladys 

Benítez, María Andrea 

Bentolilla, Héctor 

Bondart, Carlos 

Cardozo, Osvaldo 

Cesana Bernasconi, Mónica Inés 

Colombo, Natalia 

Denmon, Daniel 

Elgul, Gabriela 

Falcón, Vilma 

Fossatti, María Elena 

Gómez Sierra, Carlos Manuel 

Rey, Celmira 

Lancella, Anna 

Núñez, Claudio 

Núñez Camelino, Maria del Carmen 

Ojeda, Mariana 

Pellegrino, Luis 

Solis Carnicer, María del Mar 

Ruzich, Ana 

 

AREA TECNOLOGÍAS 

 

Alvarez y Alvarez, Gisela 

Klees, Delia 

Mariño, Sonia 

Ruberto, Alejandro 

Pilar, Claudia 

Sogari, Noemí 


